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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LEON 

C I R C U L A R 
RELACION de Entidades económicas, culturales y profesionales inscritas en el libro 

registro especial que se lleva en este Gobierno Civil a tenor de lo dispuesto 
en el art. 78 y concordantes del Reglamento de Ordenacídn, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico. \ 

D E N O M I N A C I O N 

Cámara Oficial de Comercio 
Cooperativa del Campo San Isidro 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del Campo San Cris tóbal 
Cooperativa de San Isidro 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa San Pedro 
Cooperativa San Isidro ' 
Escuela de Comercio 
Hermandad y Cooperativa Sindical 
Hermandad de Labradores 
Colegio de Abogados 
Cooperativa de San Roque 
Hermandad de Labradores y Ganaderos 
Cámara Oficial de Comercio e Industria 
Cámara Oficial de la Propiedad Urbana 
Colegio Provincial de Titulares Mercantiles 
Cooperativa del Campo «Santo Ecce H o m o » . 
Cooperativa del Campo Nuestra Sra. de las Candelas 
¡^operativa del Campo 
Hermandad de labradores y Ganaderos 
«Montepío P. de la Cons t rucc ión y Obras P ú b l i c a s 
Cooperativa Provincial «Santa Marta» . 
Cooperativa del Campo 
¡^operativa del Campo 
J-ooperativa San Isidro 
^sociación de Peritos Técnicos Industriales 
^Oiegio Oficial de F a r m a c é u t i c o s 
^«operativa del Campo 
^operativa del Campo 
^operativa del Campo 
p0operativa del Campo San R o m á n 
P0operativa del Campo 
p0operativa Nuestra Señora de Nogales 
P°0Peiativa San Juan 
^operativa La Paramesa 

L O O A L I D A D 

León 
Villafranca del Bierzo 
Pobladura de Pelayo García 
San Cris tóbal la Polantera 
Valdefuentes del P á r a m o ' 
Regueras de Arr iba 
Quintana del Marco < 
Pozuelo del P á r a m o 
León 
Cacabelos 
Palacios de la Valduerna 
León 
Vega de Valcarce 
Toral de los Vados 
Astorga 
León 
León 
Bembibre 
Quintana y Congosto 
Camponaraya 
Arganza 
León 
León 
Vi l la tu r ie l 
Vegaquemada 
Urd ía les del P á r a m o 
Gijón 
L e ó n 
Gordoncillo 
Castilfalé 
Vil lademor de la Vega 
San R o m á n 
Laguna Dalga 
San Esteban de Nogales 
Cebrones del Rio 
Santa María del P á r a m o 

CLASE ENTIDAD 

Económica . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Cultural . 
E c o n ó m i c a . 
Idem. 
Profesiohal, 
E c o n ó m i c a . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Profesional. 
E c o n ó m i c a . 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Profesional. 
E c o n ó m i c a . 
I dem. 
Idem. 
Idem. ' 
Profesional. 
Idem. 
E c o n ó m i c a . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
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D E N O M I N A C I O N 

Cooperativa San Vicente Márt i r 
E d u c a c i ó n y Descanso 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del Campo 
Obra Sindical de E d u c a c i ó n y Descanso 
Colegio Oficial de Médicos 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa Campo San Miguel Arcángel 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del Campo 
Sindicato y Comunidad de Regantes 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del Campo «San Is idro». 
Cooperativa del Campo San Pedro Bercio 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del Campo ; 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del Campo San Pedro 
Cooperativa del Campo 
Goopt r tiva del Campo 
U n i ó n Ter r i tor ia l Cooperativas del Campo 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del Campo 
Obra Sindical «Educac ión y Descanso)».. 
Servicio Españo l del Magisterio 
Delegación Provincial de E d u c a c i ó n Nacional 
C á m a r a Oficial Sindical Agraria 
Colegio Oficial de L cenciados y Doctores 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del Campo «San Fro i lán» . 
Cooperativa del Campo 
Colegio Oficial de Agentes Comerciales 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del Campo San Isidro 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del ^Campo 
Cooperativa del (Campo 
Cooperativa del Campo -
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del Campo San A n d r é s 
Cooperativa del Campo 

L O C A L I D A D 

B á r d a n o s del P á r a m o 
Castiocontrigo 
Carucedo 
CastrocontrigO 
Santa Lucía 
León 
Rodanillo 
Bembibte 
Cubillos del Sil 
Pozuelo del Campo 
P á r a m o del Sil 
Ponferrada 
B o ñ a r 
Arganza 
B u ró n 
Pedrosa del Rey 
Toral de los Vados 
Quintana y Congosto 
Santa María del Río 
Vegas del Condado 
Valderas 
Laguna de Negrillos 
Ali ja de los Melones 
San Pedro Bercianos 
Riego de la Vega 
Cas t roca lbón 
Castrillo de la Valduerna 
Bustillo del P á r a m o 
San Fé l ix de la Valder ía 
Posadilla de la Vega 
Truchas 
León 
León 
Fresnedo 
Nogarejas 
Folgoso de la Ribera 
León i 
León 
León 
León 
León 
Per adi l la de la Sobarriba 
Njavatejera * 
Santa María del P á r a m o 
Vi l laqui lambre • 
B o ñ a r 
La Vecilla 
Trobajo del Camino 
León 
Piml la de la Valder ía 
Villoría de Orbigo 
Brimeda 
Mansilla del P á r a m o 
Benüe ra 
Gavilanes de Orbigo 
La Bxñeza 
Viilademor de Orbigo 
Astorga 
Llamas de la Ribera 
Fresno de la Vega 
Calzada del Coto 
E l Burgo Ranero 
Ctbrones del Río 
Altobar de la Encomienda 
Veguellina 
Sabagún 
Urdíales del P á r a m o 
Carbajosa 
Albires 
Onzonil la 

C U S E ENTIDAD 

Económica . 
Cultural 
Económica . 
Idem. 
Cul tural . 
Profesional. 
E onómica . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. , 
I d e m . 
Idem. 
I d e m . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Cul tura l . 
Profesidiial y cultural 
Cuiturai . 
Profesional. 
L l e m . 
E c o n ó m i c a . 
Idem 
I d e m . 
I d e m . 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Profesional. 
E c o n ó m i c a . 
l i e m . 
l í f m . 
I ' iera. 
Idem. 
I d e m . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
l i e m . 
Idem. 
Ideip . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 



D E N O M I N A C I O N L O C A L I D A D CLASE ENTIDAD 

P00perativa del Campo 
^operativa del Campo 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del Campo 
CooPerat*va Campo 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del Campo \ 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del Campo 
Cooperativa del Campo 
Colegio Oficial de Secretarios, Interventores y Depositarios de 

Admin i s t rac ión Local 
Delegación P. del Colpg'O de Arquitectos 
Colegio Oficial de Veterinarios 
Colegio Oficial de Aparejadores 
Colegio Oficial de Practicantes 
Ateneo Médico 
Ateneo J u r í d i c o 
Patronato de F o r m a c i ó n Profesional 
Colegio Oficial de Odontó logos 
Cooperativa de Labradores y Ganaderos 
Nuevo Reguero de Vi l l abs l er 
Colegio Oficial de Agentes de Propiedad Inmobi l ia r ia 
Centro de E n s e ñ a n z a Media y Profesional 
Facultad de Veterinaria 
Instituto Nacional Juan del Encina 
Instituto Masculino Padre Isla 
Escuela Profesional de Comercio 
Escuela del Magisterio (Maestros) 
Escuela del Magisterio (Maestras) 
Cámara Oficia! de Comercio e Industria 
Comunidad de Regantes del Canal Bajo del Bierzo 
Servicio Españo l del Magisterio 
Servicio Españo l Profesorado E n s e ñ a n z a Superior 
Servicio Españo l Profesorado Enseñanza Medía 
Servicio Españo l Profesional Enseñanza T é c n i c a 
Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Ciencias Q u í m i c a s 

Vil lalobar 
Villaquejida 
Vegas del Condado 
Vegamián 
Valle de las Casas 
Mansilla de las Muías 
San Pedro de Luna 
B u r ó n 
San Andrés del Rabanedo 
Abelgas 
Pedrosa del Rey 
Quintana del Marco 
Vi l l ac i l 
Villavente 
Riosequino de Tor io 
Benavides de Orbigo 

León 
L e ó n 
León 
L e ó n 
L e ó n 
L e ó n 
L e ó n 
L e ó n 
L e ó n 
San Andrés del Rabanedo y Yillabalter 
Villabaiter 
León 
Vi l lab l ino 
L e ó n 
L e ó n 
L e ó n 
L e ó n 
L e ó n 
L e ó n 
Astorga 
Ponferrada 
L e ó n 
L e ó n 
L e ó n 
L e ó n 
Oviedo y L e ó n 

E c o n ó m i c a . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Profesional. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
E c o n ó m i c a . 
Idem. 
Profesional. 
Cul tural . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
E c o n ó m i c a . 
Idem. 
Cultural y profesional 
I dem. , 
Idem. 
Idem. 
Profesional. 

Lo que en cumplimiento de lo determinado en el pár rafo 2,° del art. 78 del citado texto, legal, se hace pú*» 
blico para general conocimiento y significando qu^ las Entidades que no se hallen en la presente lista p o d r á n 
justificar en el t é r m i n o de quince días el derecho a ser incluidas. 

León, diez de Noviembre de m i l novecientos cincuenta y cuatro. 
v • E l Gobernador Civil, 

4863 J. V, Barquero 

DISTRITO MNER9 DE LEÚN 
^on José Si lvar iño González, Inge 

nipro Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hdgo saber: Que por D. Miguel 

|*üerta Lip^z, vecino de Madr id , se 
^ presentado en esta Jefatura el 
jj!a treinta del mes de Agosto, a las 
p'ez horas quince minutos, una so-
iCltud de permiso de invest igación 
"e Hierro de cien pertenencias, lia 
raf|o «Eulogia», sito en el t é r m i n o 
^ nodatiilio. Ayuntamiento de Bem 
JYreí hace ia des ignación de las ci 
..^s ¡cien pertenencias en la forma 
d i e n t e : 

Se t o m a r á Como punto de partida 
una calicata socavón sobre uno de 
los filones de hierro, en el paraje de
nominado «Vallina de los melan-
dros». D^l punto de partida, con di* 
rección Norte, se m e d i r á n 500 me
tros para colocar la 1.a estaca; de 
la 1.a a la 2.a, d i recc ión Este, se me
d i r á n 500 mts.; de la 2.a, d i rección 
Sur, se m e d i r á n 1.000 mts. para co
locar la 3.a; de la 3.a, con di rección 
Oeste, m e d i r á n 1.000 mts. para 
colocar la 4"; de ésta y d i recc ión 
Norte, se m e d i r á n 1 000 mts, para 
colorar la 5.", y de la 5." a la 1.a, d i 
rección Este, se m e d i r á n 500 mts. 

Quedando cerrado el per ímet ro de 

las pertenencias cuya inves t igac ión 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley dé 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm,. 12.019. 
León, 29 de Octubre de 1954—José 

S i lvar iño . 4573 



PÍPUTACION P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 4 P R E S U P U E S T O O R D I N A R I O T.0 T R I M E S T R E 

CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verifica das en el trimestre arriba expre, 
sado, correspondiente a l Presupuesto ordiñario. 

— C U É N T A P O R C O N C E P T O S 

1. 
2. 
3.' 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

1 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
^ . 
10 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

I N G R E S O S 

Rentas . . . • • • • • 
Biéaes prorinciales . . . . . 
Subvenciones y donativo» . . 
Legados y mandas. . . . . 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales 
Derechos y tasas . . . . . . 
Arbitrios provinciales . . . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones y recursos mu nicipales , . 
Recargos provinciales . 
Tráspaso de obras y servicios públicos . 
Crédito provincial . . . . . 
Recursos especiales . . . . 
Multas . . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales 
Reintegros . . . . 
Fianzas y depósitos . '. . . , 
Resultas . . • . . . . 

TOTALES 

G A S T O S 

Obligaciones generales. 
Representación provincial 
Vigilancia y seguridad . 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación . 
Personal y mateerial 
Salubridad e higiene 
Beneficencia. . . 
Asistencia social . 
Instrucción pública 
Obras páblicas y edificios provinciales . . 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca . . . . . 
Agricultura y ganadería 
Crédito provincial. .. . . 
Mancomunidades interprovinciales . 
Devoluciones . . . . . . . 
Imprevistos . , - . . 
Resultas. . , • . . . 

TOTALES . 

T O T A L 
del trimestre 

anterior por opera 
ciones realizadas 

Pesetas Os. 

862.060 

862.060 

15 

15 

Operaciones 
rea lizadas en este 

trimestre 

Pesetas Cts. 

34.353 

\ 252 

37.288 

'2.470 
168 

> 

*3.813 
> 

*3.637 

3.876 

17.683 

3.358.333 
3.481,876 

139.476 
23.124 

837.894 

773.406 
417.355 
91.469 

168.364 

142.467 

U.800 
5.288 

860.324 

05 

58 

02 
24 

57 
> 

06 
58 

88 

43 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta este tri
mestre 

Pesetas Qs. 

41 

83 
99 

18 

68 
67 
40 
95 

95 

41 
83 

3.460.973 39 

34.353 

252 

37.288 

2.470 
168 

i 

3.813 
> 

3.637 
3 876 

17.683 

4.220.393 

4.323 936 

139.476 
23.124 

837.894 18 

773.406 
417.355 

91.469 
168.364 

142.467 95 

1.800 
5.288 

860.324 

05 

58 

3.460.973 39 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , 

G A R G O 
D A T A por gastos verificados en el mismo trimestre, . . . 

EXISTENCIA EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE. 

862.060 15 
3.461.876 41 

4.323.936 56 
3 460.973 39 

862.963 17 

León, a 14 d t A b r i l de 1954.-—El Depositario, Cir íaco J . Lorenzo. 2477 
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jdfflinl trasMn de Rentas Pu-
tlícas de la jrovíncío de León 

SERVICIO DE PATENTE NACIONAL 
DE AUTOMOVILES 

Los Padrones de la Patente Nació 
Dal de Automóvi les (clases B y C) 
para el ejercicicí) de 1955, se forma-
fán conforme a lo ordenado en las 
tarifas aprobadas, por Orden Minis
terial de 19 de Octubre de 1950, y los 
de las clases A y D (Usos y Consu
mos) se fo rmarán conforme se con
feccionaron en el ejercicio anterior, 

A tal fin y con objeto de cjue los 
señores encargados de la real ización 
de los trabajos, puedan dar comien 
20 a los mismos, se hacen públ icas 
las siguientes instrucciones: 

Inclui rán ep los Padrones, todos 
los vehículos inscriptos en el ejerci
cio anterior, m á s las altas aproba
das que les han sido comunicadas 
por esta Admin i s t r ac ión . 

Se env ia rán a los Ayuntamientos 
espectivos, debidamente relaciona

das, las bajas ocurridas, hasta esta 
fecha, las que deberán ser elimina
das del documento cobratorio para 
1955. 

Las declaraciones de baja que se 
presenten en los Ayuntamientos con 
posterioridad a esta fecha, quedan 
aütorizados los Alcaldes para e l imi
narlas del documento cobratorio a 
aquellos vehículos a que se refie
ran cuando de su c o m p r o b a c i ó n re
sulten ciertas, teniendo presente, que 
acompañarán a los Padrones al tiem 
po de ser enviados a esta Oficina, los 
originales de aqué l las debidamente 
diligenciadas. 

No p o d r á n ser incluidos en los 
Padrones dé los respectivos munic i 
píos vehículos que no hayan sido 
alta en ésta Admin i s t r ac ión y que 
por la misma, se haya remitido el 
duplicado de alta correspondiente. 

Los recargos que deben girarse so 
bre las cuotas del Tesoro, para los 
vehículos comprendidos en las Pa 
'entes de las clases B y C, se rán los 
siguientes: 

Recargo Municipal , hasta un l ími-
Je que no excederá del 25 por 100. 
l^rt, 15 del Decreto de 18 de Diciem 
bfe de 1953). 

Recargo Provincial, 41 por 100, 
w t . 52 Decreto 18 12 53). 

Los cuarteos se verif icarán en igual 
^0fina que en ejercicios anteriores, 
hiendo tener presente que se re 
J^udarán semestral mente las Paten-
L68 de las clases B (Omnibus), clase 
LCCamiones y furgonetas), cíase A 
purismos servicio particular) y cla-
?e P (Motocicletas) y trimestralmen 
^ 'as de la clase B (Turismos serví 
Clo público). 

Lada vehículo, ha de figurar re ía-
j i j a d o por riguroso orden de ape 

os del propietario del mismo. 
Las certificaciones que ineludible 

mente, han de acompañarse a los 
Padrones, .• on las siguientes: 

Del Recargo Municipal acordado 
imponer por la Corporac ión , dentro 
del l ímite m á x i m o del 25 por 100. 

Certificación negativa en aquellos 
municipios, donde no existan empa 
drenados vehículos de t racc ión me 
cánica . v' 

El plazo m á x i m e que se concede 
a los Ayuntamientos, pa a la presen 
tación en esta Admin i s t r ac ión de 
Kentas Púb l icas , de los Padrones pa 
ra 1955, finalizará el día 10 de D i 
ciembre p róx imo . 

Los Padrones se re in tegra rán a 
razón de 0,25 pesetas por pliego u t i 
l izádo, independiente del que han 
de llevar las certificaciones que 
a c o m p a ñ e n al documento cóbra lo 
rio que t a m b i é n se rán reintegradas 
con t imbres de 0,25 pesetas cada 
una (Orden de 23 6-1947). 

Los Padrones que 'no se hallen 
confeccionado, de acuerdo con las 
presentes instrucciones, serán de
vueltos para que se rectifiquen o for
men nuevamente, bien entendido 
que aquellos que sea necesario sub
sanar, por haber omit ido alguna de 
las normas contenidas en la presen 
te Circular y llegado el momento de 
ingresarse en la Caja los valores, 
para su cargo a la Recaudac ión , no 
hubiesen tenido ¡entrada en esta O ñ 
ciña, se h a r á responsable a la Cor 
porac ión Municipal del Importe de 
tantos semestres como tarden dichos 
valores en ser formalizados, quienes 
v e n d r á n Obligados a ingresar su im
porte dentro de cada pe r íodo volun 
tario de cobranza. 

Los documentos cobratorios esta 
r á n expuestos a l púb l ico , por espa 
cío de diez días, ad jun tándose al Pa 
d rón correspondiente la certifica 
c ión de exposición del mismo. 

Encarece la Admin i s t rac ión de 
los funcionarios encargados de la 
real ización de este servicio, el m á s 
exacto cumplimiento, de cuanto s* 
les deja ordenado, no dando así lu
gar a que por imperativo de la Ley 
se vea obligada esta Jefatura a pro 
proner la imposic ión de sanciones. 

León, a 7 de Noviembre de 1954.— 
El Administrador de Rentas Públ i 
cas, Viriato Sanchemente, — Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda. 
José de Juan y Lago. 4861 

Serficios Hiiiránlos del Norte 
de Espña 

Aguas terrestres—Residuos minerales 

A N U N C I O S 
Para general conocimiento se hace 

públ ico que por resolución de estos 
Servicios Hidráu l i cos de esta misma 
fecha, y como resultado del expe • 
diente instruido al efecto, se ha otor
gado a D. Antonio F e r n á n d e z García, 
vecino de Torre del Bierzo, la auto

rización que tenía solicitada el mis
ino para la recogida y aprovecha
miento de los residuos carbonosos 
que arrastran las aguas del río Bofza, 
en el barrio de la Estación de B^m-
bib»-e, Ayuntamiento de Berabibre 
(León) procedentes de los lavaderos 
le R f ie l Juan Mart ínez y S. A . H i -
dro Nitros. 

Ovie o, 27 de Octubre de 1954 — 
E' Ingeniero Director. I . Pantana, 
4507 N ú m . 1170.—60,50 ptas. 

o \ 
o o 

D. Julio Blanco Vi lo r ia , vecino d é 
Torlre del Bierzo, solicita recoger y 
aprovechar los residuos carbonosos 
que arrastran las aguas del arroyo 
Rioseco, a su paso por el paraje de
nominado Corradinas, en t é r m i n o s 
y Ayuntamiento de Fabero (León). 

Se proyecta derivar las aguas por 
la margen derecha, a unos 50 metros 
aguas abajo del desagüe del lavade
ro que Minas de Fabaro, S. A., tiene 
en dicho lugar, y mediante un canal 
de unos 250 metros de longitud, se 
conducen a un juego de dos balsas 

n serie que desaguan al citado 
arroyo. 

Se solicita la ocupac ión de los 
terrenos de dominio públ ico necesa
rios para las obras. 

Lo que se hace púb l ico para ge
neral conocimiento, por u n plazo de 
treinta d ías naturales, cohtado a par
tir del siguiente a la fecha del BOLE
TÍN OFICIAL dé León en que se publ i 
que este anuncio, a fin de que los 
que se consideren perjudicados con 
la au tor izac ión solicitada, puedan 
presentar sus reclamaciones, durante 
el indicado plazo, en la Jefatura de 
Obras P ú b l i c a s de León, donde se 
h a l l a r á de manifiesto un ejemplar 
del proyecto, que puede ser examina
do por quien lo desee, en la Alcaldía 
de Torre del Bierzo o en las Oficinas 
de estos Servicios H d-ául icos , sitas 
en la calle de Dr. C.sal, n.9 2. 3Ó, de 
está ciudad, donde se ha l la rá de ma
nifiesto el expediente y proyecto de 
que se trata. 

OvieíÍo¿29 de Octubre de 1954.— 
El Ingeniero Director, í, Fontana, 
4772 N ú m . 1154.—123,75 ptas. 

|u»ta Profiocial del Ceaso Electora! 
ds León 

C I R C U L A R 
De acuerdo con la Dirección Gene

ra l de A Im 'ms t r ac ión Local, e r l as-
tr ís imo Sr. Director Gerieral del Ins-
ituto Nacional de E^ta i íst ica, ioter 

resa se ordene a los Presidentas de 
las Juntas Municipales del Censo 
Electoral de esta Provincia, que en 
!as p róx imas elecciones a celebrar el 
día 21 del corriente mes, en el acta de 
a sesión de votación y escrutinio que 

cada M» sa Eiectoral debe extender se 
consigne, a d e m á s de los datos deter-



mirtados por la Ley Electoral vl^én 
te, el n ú m e r o de electores que emitie 
ron el voto, varones y mujeres, espe- i 
cialmente de estas ú l t imas , datos que i 
no suelen consignarse y quf* interesa 
conocer al Gobierno de la Nación, 

Lo que en cumplimiento de lo i n 
teresado, se publica para geneía l co
nocimiento y cumplimiento. 

León, 12 de Noviembre de 1954 — 
El Presidente, Gonzalo F e r n á n d e z 
Valladares. 
l^res. Presidentes de las Juntas Mu

nicipales del Censo Electoral de la 
Provincia. 4994 

Mtniisiradita innUlpal 
Ayuntamiento de 

Ponferrada 
Aprobada pot este Ilustre Ayunta

miento la ordenanza de un arbi t r io 
con fines no fiscales sobre solares 
sin vallar, por el presente se advier 
te que se halla de manifiesto al pú
blico en las oficinas municipales de 
In te rvenc ión , durante el plazo de 
iquince días , a efectos de que pueda 
ser examinada y objeto de las re
clamaciones pertinentes, 

Ponferrada a 2 d e Noviembre 
de 1954.—El Alcalde, Francisco Lái-
nez Ros. 4616 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Río 

• .\ 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia, en sesión del día 6 del actual, y 
hac iéndose eco y recogiendo el es
pí r i tu del Oecreto-Ley de la Jefa tu 
ra del Estado de 29 de Mayo úl t imo, 
por unanimidad, acueidan Ceder 
gratuitamente el terreno necesario 
para la cons t rucc ión de veinte v i 
v iéndas de la categoría C), qae de 
termina el art. 4.° del precitado Drt 
creto, a las veinte familias m á s po
bres del Municipio que lo hayan so 
licitado y lo soliciten en lo sucesivo, 
con el fin de Resolver el problema de 
la vivienda a los menesterosos. 

Los adjudicatarios de los terrenos 
concedidos y que se concedan, ha 
b r á n de ajustarse a las condiciones 
quese hallan estipuladas en la alú 
d ída sesión y que estará de manifies 
to al púb l i co en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para ser examinadas 
por las personas interesadas. 

Se advierte al públ ico que co Ira 
este acuerdo podrán recurrir los ve 
cinos del Municipio con los recursos 
pertinentes en el pl^zo de treinta 
días, siguientes al que aparezca i n 
serto el p r é seme en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, pasados 'os 
cuá les sin interponer recurs » algu
no, será firme el presente acuerdo. 

Cabreros, 11 de Noviembre de 1954.-
E l Alcalde, Andrés Trapie l ío . 4942 

Ayuntamiento de 
ViUamandos 

Formadas las ordenanzas que lue
go se d i rán , quedan expuestas al pú
blico en la Secretaría municipal , por 
espacio de quince días, para oír re
clamaciones: 

Ordenanza del arbitrio sobre pe
rros. 

I d . de la tasa municipal por expe
dición de documentos 

I d . del recargo sobre el impuesto 
de gas y electricidad. 

I d . de la prestación personal y de 
transportes. • | 

ViUamandos, 11 de Noviembre 
de 1954.—El Alcalde, P. A., (ilegible). 

4900 

Formado) 
q w Í'A ñ' al s 

por los AyuntatnientdM 
m relacionun, el Paihó,! 

ele Edificios y Solares para el ejercí 
ció de, 1955, se halla de manifiesto al — • ~ — y . * * » O VIJ «J 1 

públ ico en la respectiva Secretaría 
municipal , por espacio de ocho días 
para que puedan examinarlo los in,' 
teresados, y formular reclamaciones. 

Sánta Colomba de Curueño 4385 
Pfioro 4892 
Cíinanes del Tejar 4897 
Fresnedo * 4898 
Riego de la Vega 4399 
ViUamandos 4900 
Cordoncillo 4906 
Chozas de Abajo 4922 
Toral de los Guzmanes 4924 
Valverde Enrique 492? 
Quintana y Congosto 4929 
Riaño 4930 
Escobar de Campos 4931 
Ose ja de Sajambre 4984 
Santovenia de la Valdoncina 4940 
Mansilla Mayor \ 4943 
Villasabariego 4947 
Sabero 4957 

Confeccionado el P a d r ó n de Auto
móviles para el ejercicio de 1955, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretar ía municipal , por el 
plazo de quince días , al objeto de oír 
reclamaciones. 

p ^ n o ' L ^ V p í f m t t Habiendo sido confeccionados por Fresno de la Vega 4919 ^ Ayuntamientos que se expresan a 
SiajS„ AA T inn AQW con t inuac ión , los repartimientos de 
Puebla de L i l l o S Rús t ica . Colonia y Pecuaria para 8l 
La Vecina ^ ejercicio de ^ 5 5 es ta rán de ma-

*yo ínifiesto al púb l ico , en la Secretaría 
mún ic ipa l respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Santa Coldmba de Curueño 4885 
Castropodame 4889 
Prioro 4892 
Vallecil lo 4896 
Cimanes del Tejar 
Fresnedo 
Riego de la Vega 
Cubillas de Rueda 
V i l lama ñ á n 
Acebedo 
Chozas de Abajo 
Toral de los Guzmanes 
Valdepiéiago 
Valverde Enrique 
Riaño 
Escobar de Campos 

w Oseja de Sajambre 
Santovenia de la Valdoncina 4940 
Cas t roca lbón 4951 
Sabero 4957 
Felgoso de la Ribera 495» 
Balboa 4964 

La Matr ícu la Industr ial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a c o n t i n u a c i ó n se re
lacionan para el ejercicio de 1955, 
estará de manifiesto al púb l i co , en 
la respectiva Secretar ía m ú n i c i p a l , 
a los efectos de oir reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario. 

Santa Colomba de Curueño 
Villazala 
Garrafe de Torio 
Maraña 
Vallecillo 
Cimanes del Tejar 
Fresnedo 
Riego de la Vega 
ViUamandos 
Cubillas de Rueda 
Goríioncil lo 
Villademor de la Vega 
Fresno de la Vega 
Acebedo 
Chozas de Abajo 
Toral de los Guzmanes 
Valdépiélago 
Valverde Enrique 
Riaño 
Escobar de Campos 
Santas Martas 
Pu' bla de L ü l o 
Carrpo de la Lomba 
Bus i l lo del Paramo 
Sai toveni* de !a Valdoncina 
Matanza de los Oteros 
Mansilla Mayor 
La Vecilla 
Cast rocalbón 
Sabero 
Folgoso de la R bera 
Balboa 
Oseja de Sajambre 

4897 

4899 
4901 
49)6 
4920 
4922 
4924 
4926 
4920 
4930 
4931 
4934 

4885 
4888 
4891 
4894 
4895| 
48971 
48981 
48991 
4900 
4901 
4909 
4917 
4919 
4920 
4922 
4924 
4926 
4927 
4930 
4931 Aprobada por los Ayuntamien-
4933 tos que a con t inuac ión se relacionan, 
4935 la orieoanza del servicio de asisten 
4936 cía benéfico - sani tár ia de los mis-
4939 mos, se halla expuesto al públ ico en 
4940 U Secretaría munic ipal respectiva, 
4941 por espacio de quince días , para oír 
49431 rec^maciones, de conformidad con 
49491 el art. 109 de la vigente Ley de Regí' 
4951 men Local, 
4957 Vi l ia tnontán 4887 
4958 Joara 4893 
49fi4 Cnnanes del Teiar 489? 
49341 ViUamandos 4900 



Aprobado por los Ayuntamien-
jue a con t inuac ión se relacio-

aD» ê  PresuPue8to Municipal Or-
jinário para el ejercicio de 1955, 
stará de manifiesto al púb l i co en ia 

Lcretaria municipal , por espacio de 
tfoince días, durante los cuales po 
drán foimularse contra el mismo 
ooi los interesados cuasias recia 
ajaciones se estimen pertin^n es. 

San Millán de l®s Caballeros 4890 
Rediezmo 4908 
Fresno de la Vega 4919 
Valverde Enrique 4927 
¿astrií lo de Cabrera 4952 
La Vecilla , 4949 

Confeccionado por los Ayunta-
¡nientos que se relacionan a conti
nuación, el P a d r ó n del arbitrio sobre 
la riqueza Urbana para el a ñ o 1955, 
permanecerá expuesto al públ ico en 
fa Secretaría munic ipa l respectiva, 
durante el plazo de-quincedías , a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Prioro 4892 
Fresnedo 4898 
Riego de la Vega 4899 
Vi l lamanáos 4900 
Matanza de los Oteros 4918 
Fresrio de la Vega 4919 
Chozas de Abajo 4922 
Toral de los Guzmanes 4924 
Riaño 4930 
Escobar le Campos 4931 
Sabero 4957 
Cabreros del Río 4942 

Aprobado el Proyecto de Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1955, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, se anuncia su exposición 
al públ ico en la respectiva Secretar ía 
municipal, por espacio de ocho días , 
durante los cuales y en los ocho si
guientes, p o d r á n formularse recla
maciones. 

Joara 
Gordoncillo 
Prado de la Guzpeña 
Toral de los Guzmanes 
Puebla de L i l l o 
Fplgoso de la R bera 

4893 
4907 
4923 
4924 
4935 
4958 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédi to 
Por los Ayuntamientos que al final 
¡fc relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los, mis
mos, el expediente que al efecto se 
justruye, estará de manifiesto al pú-
ojico en la respectiva Secretar ía mu
nicipal, por espacio de quince días , 
Para oír reclamaciones. 

Garrafe de Tor io 4891 
Joara 4893 
Viliamandos 4900 
Jíjatanza de los Oteros 4921 
Riaño 4930 
J-aVecilla 4949 
Quintana del Castillo 4950 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
el p a d r ó n para la exaccipn de los 
arbitrios municipales sobre la rique
za Rústica y Pecuaria para el ejerci
cio de 1955, queda expuesto al pú 
blico en la Secretaría municipal , po» 
espacio de quince días , para que 
puedan examinarlo los interesados y 
formular reclamaciones, 

Villazala 4886 
Garrafe de Torio 4891 
Prioro . 4892 
Cimanes del Tejar ' 4897 
Fresnedo 4898 
Riego de la Vega 4899 
Villamandos 4900 
Cubiilas de Rueda 4901 
Vi l l amañán 4916 
Chozas de Abajo 4922 
Tora l de los Guzmanes 4924 
Riaño 4930 
Escobar de Campos 4931 
Sabero 4957 

Relac ión de los locales designados 
por la Junta Municipal del Censo 
Electoral de los Ayuntamientos que 
a con t inuac ión se expresan, para la 
ins ta lac ión de los colegios electora
les para las elecciones de Concejales 
convocadas por Decreto del Ministe
rio de la Gobernac ión de 24 de Sep
tiembre ú l t imo, de conformidad a lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 48 del Regla
mento de Organizac ión , Funciona
miento y Régimen J u r í d i c o de las 
Corporaciones Locales. 

Armunia 
Distri to ún i co—Secc ión primera: 

Escuela de n i ñ a s n ú m . 1. 
Sfección segunda: Escuela de n iños 

4980 

ún ica : 
4979 

barrio Cansepo, 
Canalejas 

Distrito ú n i c o . — Sección 
Escuela mixta de Canalejas. 

San Millán de los Caballeros 
Distrito ú n i c o . — Sección única : 

Escuela de n i ñ o s de esta localidad. 
; 4981 

Cas t roca lbón 
Distri to pr imero.—Sección ún icá : 

E^uela de n iños n ú m 2 de Castro
ca lbón . 

Distrito segundo.—Sección 
Escuela mixta de San Fél ix 
Valder ía . 

La Vega de Almanza 
Distrito ú n i c o . — Sección 

Local Escuela de La Vega 
manza. 

Riello 
Distrito ú n i c o . - Sección primera: 

Escuela d e n i ñ 9 s de Riello. 
Sección segunda: Escuela mixta de 

Robledo. 4984 
Palacios de la Valduerna 

Distrito ú n i c o . — Sección ún ica : 
Escuela de n i ñ o s de Palacios de la 
Valduerna. 4990 j l 

Juzgado de Primera Instancia de 
Asiorga 

Don Martín Jesús Rodríguez López, 
Juez de Primera Instancia de la 

^ ciudad de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

que se h a r á m e n c i ó n , se dic tó sen
tencia que contiene el siguiente en
cabezamiento y parte dispositiva. 

«Sentencia: En la ciudad de Astor
ga a tres de Noviembre de m i l no
vecientos cincuenta y cuatro. E l se
ñor don Mart ín J. Rodríguez López , 
Juez de Primera Instancia del part i
do, ha visto y examinado los presen
tes autos de ju ic io ejécutivo sobre 
rec lamac ión de cantidad, que ante 
él penden, seguidos entre partes, de 
una como actora. don Cipriano Gar
cía Pedrosa, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Astorga, re
presentado por el Procurador señor 
Mart ínez García, bajo la d i r ecc ión 
del Letrado Sr. Diez Novo, contra 
don Teodomiro Miguel Castro, ma
yor de edad, vecino de La Bañeza , 
que no ha comparecido en los autos 
y se halla declarado en s i tuación de 

' rebeld ía . 
Fallo: Que debo mandar y mando 

seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados a don Teodomiro M i 
guel Castro, y con su producto hacer 
pogo a don Cipriano García Pedrosa 
de la cantidad de dos m i l pesetas de 
principal , sesenta y siete pesetas con 
cincuenta y cinco cén t imos de gastos 
de protesto y otras tres m i l pesetas 
más , por ahora y sin perjuicio, para 
intereses, gastos y costas que se cau 

de notif icación 
Teodomiro M i 
el presente en 

ún ica : 
de la 

4982 

ún ica : 
de A l 

4983 

sen hasta el cumplimiento de este 
fallo en todas sus partes—Notifique-
se esta sentencia al demandado en 
forma legal por su rebeldía.—As»í 
por esta m i sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado: Mart ín J. Rodr í 
guez .—Rubricado».—Publ icada en el 
mismo día . 

Y para que sirva 
al demandado don 
guel Castro, pongo 
Astorga a tres de Noviembre de m i l 
novecientos cincuenta y cuatro.— 
Ma* tío J, Rodríguez.—El Secretario, 
A. Cruz. 
4817 N ú m . 1166.—156,75 ptas. 

Requisitoria 
Prudencio Vázquez Trictancho, de 

29 años de edad, obrero, natural d^ 
Galaroza (Huelva) y vecino de T ro -
bajo del Camino (Leóis), procesado 
en sumario n ú m . 144 de 1954 por 
abandono de familia, c o m p a r e c e r á 
en t é r m i n o de diez días ante este 
Juzgado de Ins t rucc ión n ú m . 2 de 
León , para ser reducido a pr is ión. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 

Pol ic ía Judicial procedan a la 



busca y captura de dicho procesado, 
el que caso de ser habido, será in^ 
gresado en la Pris ión Provincial de 
esta Capital a d ispos ic ión de este 
Juzgado. 

Dada en León a 16 de Octubre de 
1954.—Emilio V i l l a . - E l Secretario, 
Francisco Martínez. 4327 

K Anulación de requisitorias 
El Juzgado de Ins t rucc ión de La 

Bañeza deja sin efecto la requisito 
r ia publicada en este per iódico con 
fecha 10 de Junio ú l t imo llamando 
y ordenando la captura de Juan 
Pardo García , m á s conocido por 
Avel íno, como procesado en el su
mario n ú m e r o 11 de 1953, por robos, 
ya que ha sido capturado. 

La Bañeza, tres de Noviembre de 
m i l novecientos cincuenta y cua
tro.—El Juez, F. Alberto Gutiérrez.— 
E l Secretario, D a m i á n Pascual. 

4650 

HAüISTRATDRl DE TMBAIB DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

t ín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju i c io n ú m e r o 682-54, seguidos a ins 
tancia de D. Eduardo Blanco Ovie
do contra «Hotel Castil la», de Ponfe 
rrada, en ios que ha reca ído la si
guiente: 

Sentencia,—En León a veint i t rés 
de Octubre de m i l novecientos c i n 
cuenta y cuatro. 

Vistos pór-el l l w o . Sr. Magistrado 
de Trabajo de León , D . Francisco 
José Salamanca Mart ín , los presen 
tes autos de ju ic io seguidos entre 
partes, de una, como demandante, 
D . Eduardo Blanco Oviedo, mayor 

.de edad, soltero, empleado y vecino 
de Ponferrada, asistido del Letrado 
D . Lucas Quiioga González y de 
otra como t emacdada, Hotel Casti
lla , de Ponferrada, sobre salarios, y 

Fallo: Que estimando en parle la 
Remanda, deba condenar y condeno 
a la empresa demandada Hotel Cas
t i l la dé»Popfer iada, a que pague a l 
actor D . Eduardo B acco Oviedo: 
Por el concepto de sueldos devenga
dos desde Noviembre de 1953 fcl 15 
de Junio dé 1954, la cantidad que se 
indica en el p i imer ccn&ideiando; 
por gratificaciones de 18 de Julio y 
Navidad de igual periodo de tiempo 
la cantidad indicada en el conside
rando segundo y por vacaciones 
computadas a metá l ico trescientas 
ochenta y siete pesetas con cincu^n 
ta cén t imos ; y que debo desestimar 
y desestimo el resto de la demanda. 

Se advierte a las partes que contra 
el fallo precedente pueden interpo 
ner recurso de sup l icac ión en tér 
mino de cinco días, previa la consig
nac ión de la cantidad objeto de con-1 
dena incrementada con el veinte por! 
ciento y depósito de doscientas cin
cuenta pesetas, caso de que fuere el 
recurrente la parte condenada. , • \ 1 

Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Francisco 
José Salamanca Mar t ín .—Rubr ica
d o . - E s copia. 

Y para que dicho fallo sea publ i 
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y sirva de notificación en 
legal forma al demandado crHotel 
Castilla» de Ponferrada, se expide 
este edicto en León a 23 de Octubre 
de 1954.—J, S, Salamanca Martín.— 
P. S. M.: E l Secretario.—E. de Paz 
del Río .—Rubr icados . 4433 

o 
é • 

Don Francisco José Salamanca Mar
t ín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 

• Hago ^aber: Que en los autos nú
mero 797 del a ñ o 1954, seguidos ante 
esta Magistratura é n t r e l a s partes de 
que se h a r á menc ión , se ha dictado 
ia sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen; 

Sentencia: En León a ocho de Oc 
tubre de m i l novecientos cincuenta 
y cuatro.—Vistos por el Sr. D . Fran 
cisco José Salamanca Mart ín , Ma
gistrado de Trabajo de León, los pre
sentes autos de ju ic io seguidos entre 
partes, de una. como demandante 
D. Francisco Mart ínez Pérez, mayor 
de edad, soltero y vecino de Fabero, 
asisiido del Letrado D. Arturo Avi la 
Gallego y de otra como demando 
D. Santiago Arias Vega, vecino de 
Ponferrada, sobre salarios y 

Fallo; Que estimando la demanda, 
debo condenar y condeno al deman-
do a que pague al actor Francisco 
Mart ínez Pérez, la cantidad que se 
indica en el hecho segundo y por el 
concepto que en él se especifica.— 
Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo* 

(En el resultando de hechos pro
bados, aludido en el fallG pr ecedeb-
te, aparece el siguiente.—Segundo: 
Por diferencias de salarios en los 
días t i abajados dur ante los meses de 
Febrero y A b r i l por orde© y cuenta 
del demandado, este adeuda al actor 
Francisco Mart ínez Pérez la canti
dad de setecientas ochenta y una pe
setas con noventa y nueve cént imos. ) 

Se advierte a las partes que contra 
el fallo precedente no cabe recurso.» 

Y pata que sirva de notif icación 
en forma al demandado' Santiago 
Arias Vega, en ignorado paradero, y 
su publ icac ión en el BQLETIN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente 
en León a 26 de Octubre de 1954, — 
El Magistra ip de Trabajo: Francisco 
J o s é , Salamanca. — E l Secretario, 
Eduardo de Paz del Rio. 4463 

de 1944 y Reglamento para su a n i . 
cación de 23 de Marzo de 1945 #»« -

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Ganadero 

y Labradores de Lario (Barón) 
E n v i r tud de lo dispuesto en el ar-

t ícuio 105 de la Ley de Hermandades 
Sindicales del Campo de 17 de Jul io 

ción vengo en dar a conocer a tod 
clase de Autoridades, Registrador 
la Propiedad del partido y c0q 
tribuyentes, el nombramiento de Re 
caudador a favor de esta Hermandad 
de D. Leandro Nieto Peña , y auxj 
liares a sus ó idenes , de D. Julio, don 
Antonio, D, Leandro y D. José María 
Nieto Alba, vecinos deLeón. 

Lar io , 10 de Septiembre de 1954 — 
El Jefe, de la Hermandad, Eulogio 
Santos. 
4362 N ú m . 1169.—60.50 ptas. 

C m i d a d de Regaoles de la Presa 
«El tolo» La Hilía, Huería 

r Quiñones 
Por el presente anuncio se convo-1 

ca a todos los usuarios de aguas por 
el cauce expresado a Junta general 
que t endrá lugar en el local del pue-
blo de la Milla del Río el domingo 
siguiente después de cumplirse 30, 
contados desde que aparezca este 
a n u n c i é en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y hora d é l a s once de 
su m a ñ a n a , con objeto de dar lectu
ra, discutir y aprobar definitivamen
te las Ordenanzas y R é g l a m e l o del 
Sindicato y del Jurado de Riegos, 
cuya ap robac ión provisional tuvo 
lugar el d ía 3 del actual mes de Oc
tubre. 

Se encarece puntual asistencia, 
dada iá importancia de los asuntos 
a tratar. 

La Mi l l a del Río, 26 de Octubre de 
1954.-El Presidente, B as García. 
4504 Núm. 1164.-66,00 ptas. 

Comidad de Rían le s de la Presa 
del Río, de Rfoseco de Tapia 

Se convoca Asamblea General a 
todos los usuarios de las aguas de 
esta presa para el día 26.de Diciem
bre a las úiei de la m a ñ a n a en pri' 
mera icomocatoria y a las doce en 
segunda en la Casa Ayuntamiento, 
para tratar lo siguiente: 

Elecc ión de tres vocales que les 
corresponde cesar. 

E lecc ión del Presidente de la Co' 
munidad. Sindicato y Jurado de 
riegos. 

Nombramiento de Secretario. 
Examen de cuentas y reparto de 

1954. 
Ríoseco de Tapia, 6 de Noviembre 

de 1954—El Presidente, Amando 
Alvaiez. 
4852 N ú m . 1171.—55.00 pta^ 

L E O N 
Imprenta de la D ipu tac ión Provinci*1 
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